
Acuerdo de 16 de mayo, haciendo estensiva á la Municipa-
lidad de Rivas, una gracia concedida á otras Municipalidades. 

EL GOBIERNO: 
A solicitud de la Municipalidad de la ciudad de  Rivas; 
en uso de sus facultades, 

ACUERDA. 
Art único. La gracia concedida á las Juntas muni-

cipales de San Jorge, Buenos-Aires, Belen i Potosí por 
acuerdo de 7 del que rige, se hace estensiva á la Mu-
nici palidad de la ciudad dé Rivas— Comuníquese—Grana-
da mayo 16 de 1868— Guzman. 
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